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INTRODUCCIÓN 
 

 

Este manual pretende ser una herramienta básica para quien se inicia en el mundo de la factura electrónica, 

específicamente está dirigido a los actuales y futuros usuarios de la aplicación gratuita que ofrece el Servicio 

de Impuestos Internos, el “Software Gratuito del SII”; un sistema que nació el año 2005 como el “Portal 

Mipyme”, ofreciendo inicialmente una solución básica para que las Medianas, Pequeñas y Micro Empresas 

pudiesen acceder a la tecnología que el SII planteaba como un avance en la modernización de la gestión 

documental tributaria de los contribuyentes y que, con el apoyo de entidades como la Confederación Gremial 

Nacional Unida de la Mediana, Pequeña, Microindustria, Servicios y Artesanado de Chile (Conupia), la 

Confederación del Comercio Detallista y Turismo de Chile (Confedech) y el Banco Interamericano de 

Desarrollo (BID) fue posible de desarrollar y entregar como una solución accesible a los contribuyentes que 

no podían contar con un desarrollo propio. 

A comienzos del año 2014, con la promulgación de la Ley N° 20.727 sobre obligatoriedad de la Factura 

Electrónica, el legislador estableció que el Servicio de Impuestos Internos debía poner a disposición de todos 

los contribuyentes una solución que les permitiera cumplir con la obligación de facturar electrónicamente; de 

este modo el “Portal Mipyme” pasó a estar disponible para todos los contribuyentes y conocido desde ese 

momento como el “Software Gratuito del SII”, una alternativa que dispone de las principales y más básicas de 

las operaciones que permiten cumplir con la obligación. 

Desde sus inicios, y en especial desde 2014, esta aplicación ha sido mejorada y continuamente ampliada y 

perfeccionada para ser la herramienta básica de todos los empresarios y emprendedores de nuestro país. 

Bienvenidos al “Software Gratuito del SII”, esperamos que sea de gran utilidad y estamos abiertos a recibir 

todas sus sugerencias de mejora en nuestros canales de comunicaciones disponibles para usted. 

 

 

 

Servicio de Impuestos Internos,  

Santiago de Chile, junio de 2016 
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¿CÓMO INSCRIBIRSE EN EL SISTEMA DE FACTURACIÓN ELECTRÓNICA DEL SII? 

 

La inscripción en el sistema de facturación gratuito del SII, debe ser efectuada en la opción “Inscríbase aquí” ubicada en 
el Menú de Factura Electrónica. 
Recuerde que la inscripción sólo puede ser efectuada por el propio contribuyente si es persona natural o por el 
representante legal si es empresa. 

Paso 1. 

Para verificar si cumple con los requisitos para ser facturador electrónico, ingrese a la opción “Verifique factibilidad” 

 

Paso 2. 

Identifíquese con Rut y clave del contribuyente o representante legal. 

 

  

http://www.sii.cl/factura_electronica/factura_sii/inscp_factura_sii.htm
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Paso 3. 

Verifique que cumple con los requisitos para registrarse como Facturador Electrónico SII, ingresando el Rut de la 
empresa o persona natural que desea inscribir. 

 

  

Con lo cual, aparecerá la siguiente pantalla con el resultado de la consulta: 

  

 

Si no cumple con los requisitos para inscribirse en el sistema, puede revertir esta situación consultando en la Unidad del 
SII que corresponde a su domicilio. 
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Paso 4. 
Si cumple con los requisitos, debe adquirir un certificado digital en alguna de empresas proveedoras e instalarlo en el 
computador que utilizará para emitir sus facturas electrónicas. 

Paso 5. 

Vaya nuevamente a la página de inscripción y continúe con el Paso N° 3 presionando el botón “Inscríbase aquí”. 
Recuerde que ahora deberá autenticarse con su certificado digital. 

 

  

Recuerde que ahora deberá autenticarse con su certificado digital. 

 

  

  

http://www.sii.cl/factura_electronica/certificado_digital.htm
http://www.sii.cl/factura_electronica/mn_Prov_CD.htm
http://www.sii.cl/factura_electronica/guia_inst_cert_digital.htm
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Paso 6. 

El sistema verificará nuevamente si usted cumple con los requisitos para ser usuario del sistema de facturación gratuito 
del SII. Para Inscribirse, presione el botón “Facturación MIPYME” 

El botón “Facturación y Tributación Simplificada MIPYME” le permite, además de inscribirse en factura electrónica, 
cambiar al régimen tributario del articulo 14 Ter de la ley de la Renta (Contabilidad Simplificada), en caso de que cumpla 
con los requisitos, e inscribirse en el sistema de Tributación Simplificada (14 Ter)desarrollado por el SII para administrar 
este tipo de contabilidad. No lo presione si no está seguro de su elección. 

  

 

  

http://www.sii.cl/factura_electronica/factura_sii/14ter_regimen.htm
http://www.sii.cl/factura_electronica/factura_sii/que_es_trib_simplificada.htm
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Paso 7. 

Confirme la inscripción del RUT en el sistema ingresando los emails solicitados en los recuadros (destacados con rojo en 
la siguiente imagen) y presionando el botón “Confirmar Inscripción”. 

 

Luego recibirá un mensaje de confirmación indicando que la empresa está inscrita y autorizada para operar con el 
sistema de Facturación Electrónica SII. Junto con esto, se muestra un resumen con los datos de la empresa y los tipos de 
documentos electrónicos autorizados a emitir. 
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Paso 8. 

Por último, recuerde que antes de emitir un Documento Tributario Electrónico, debe configurar su computador de 
acuerdo a lo indicado en la guía de Configuración del Computador. 

  

http://www.sii.cl/factura_electronica/factura_sii/configurar_computador.htm
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¿CÓMO EMITIR UNA FACTURA ELECTRÓNICA? 

 

Paso 1. 
Ingrese a la opción “Factura electrónica”. 

 

Paso 2.  

 
Una vez autenticado con su Certificado Digital podrá ver la pantalla que se muestra en la siguiente imagen, donde 
deberá ingresar los datos de la factura que desea emitir: 

 

1. Ingrese RUT del comprador y se le desplegarán los datos registrados en las bases de datos del SII. En caso que 
esto no ocurra, deberá ingresar el resto de los datos manualmente. 

2. Ingrese el detalle del producto o servicio vendido, precio, cantidad y descuentos, si hubieren. Los subtotales 
parciales se calculan automáticamente. Si activa la casilla de Descripción podrá agregar una descripción 
adicional a la línea de detalle. Sub Total, Monto Neto, Monto IVA y Total son calculados automáticamente. 

3. Si activa la casilla de Referencia podrá ingresar referencias a documentos tributarios (electrónicos o no) 
asociados al receptor de esta factura electrónica. 

4.  

Luego debe presionar el botón "Validar y visualizar" lo cual le permitirá ver cómo quedará su documento. 
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Paso 3.  
Confirmar la emisión del documento presionando Firmar y Enviar. 
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Paso 4.  
La factura ha sido generada, firmada y enviada al SII. 
Al emitirse la factura se mostrará la siguiente pantalla, donde se informa que el documento se ha generado y firmado 
exitosamente, este documento se envía al SII y si el receptor está registrado como receptor electrónico, se le enviará 
copia de la factura electrónica. 
Para ver el documento emitido puede presionar el link "Ver Documento". 

 

  

Paso 5.  
Una vez generada la factura tiene la posibilidad de imprimir el documento emitido.  
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¿CÓMO EMITIR UNA FACTURA DE COMPRA ELECTRÓNICA? 

 

Las Facturas de Compra se utilizan cuando quien compra emite el documento tributario que respalda la transacción 
comercial y no el vendedor como ocurre habitualmente; lo anterior se debe a que hay vendedores que no están en 
condiciones de emitir documentos tributarios o son de difícil fiscalización para el SII. De tal forma cambia el sujeto que 
debe recaudar y pagar el IVA de la transacción. Para más información revise la siguiente documentación. 
 

Paso 1. 
Ingrese a la opción “Factura de compra electrónica”. 

 

En caso que el contribuyente tenga la calidad de Retenedor de IVA, el sistema mostrará la siguiente pantalla, donde 
deberá seleccionar el producto o actividad que le da derecho a cambio de sujeto de IVA o bien utilizar el genérico con 
retención total: 
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En caso de no tener actividades que operen con cambio de sujeto, le aparecerá directamente la siguiente pantalla: 

 

  

  

Paso 2. 

 Complete los datos de la Factura de compra, al ingresar el RUT del receptor el sistema cargará los datos 
asociados en forma automática (Razón Social, Dirección, Comuna, Ciudad y Giro) si el sistema tiene guardado 
dichos datos; en caso contrario, estos datos deberán ser digitados. 

 Seleccione el Producto de la lista desplegable que opera con cambio de sujeto según normativa tributaria. Al 
elegir el producto los campos “Código del Producto” y “Código Cambio Sujeto” se llenan con códigos 
predefinidos. 

 Activando el campo “Descripción” podrá ingresar la descripción del producto que se está vendiendo, que está 
sujeto a retención de IVA por cambio de sujeto. 

 Complete la Cantidad y el Precio (unitario). El Subtotal se calcula en forma automática. 

 Si activa la casilla de Referencias podrá ingresar información de documentos (tributarios o no, manuales o 
electrónicos) asociados a esta factura de compra electrónica. 

 El Monto Neto, IVA, IVA Retenido y Total se calculan en forma automática. 

 Una vez ingresados los datos presione el botón "Validar y visualizar". 
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Paso 3.  
Podrá revisar los datos ingresados en una vista previa del documento. Si está de acuerdo con el contenido, firme y envíe 
la Factura de Compra Electrónica al SII, presionando el botón "Firmar y Enviar". 
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Paso 4.  
La Factura de Compra Electrónica ha sido generada, firmada y enviada al SII. 

Si el proveedor es emisor electrónico, recibirá una copia del documento por correo electrónico. En caso contrario, 
deberá imprimir la factura de compra electrónica y entregar la representación impresa al vendedor. 

Para visualizar el documento emitido e imprimirlo, se debe seleccionar "Ver Documento". 
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¿CÓMO EMITIR UNA FACTURA ELECTRÓNICA NO AFECTA O EXENTA?  

 

Paso 1. 
Ingrese a la opción “Factura No afecta o exenta electrónica”. 

 

Paso 2. 

Complete los datos de la Factura no Afecta o Exenta Electrónica. Una vez ingresados los datos presione el botón "Validar 
y visualizar". 

 Ingrese RUT del comprador y se le desplegarán los datos registrados en las bases de datos del SII. En caso que 
esto no ocurra, deberá ingresar el resto de los datos manualmente. 

 Podrá registrar el Código del Producto por cada línea de detalle en caso de ser necesario. El Nombre del 
Producto es obligatorio, al igual que la Cantidad y Precio (unitario). El Sub Total se calcula en forma 
automática, como así también, el descuento por línea detalle en caso de existir (usted sólo debe ingresar el 
porcentaje del descuento). 

 Si activa la casilla de Descripción podrá agregar una descripción adicional a la línea de detalle. 

 El Sub Total Global, Monto del Descuento Global, Monto Exento y Total se calculan en forma automática, aquí 
usted sólo debe ingresar el porcentaje de Descuento Global en caso de existir. Si activa la casilla de verificación 
de las Referencias podrá ingresar referencias a documentos tributarios (electrónicos o no) asociados al  

 receptor de esta factura electrónica. 
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Paso 3.  
Revise los datos ingresados, firme y envíe al SII la Factura no Afecta o Exenta Electrónica. 
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Paso 4.  
La Factura no Afecta o Exenta Electrónica ha sido generada, firmada y enviada al SII. Si el cliente es un receptor 
electrónico autorizado, recibirá una copia del documento por correo electrónico. 
Para visualizar el documento emitido y obtener representaciones impresas de él, se debe seleccionar "Ver Documento".  

 

Paso 5.  
Puede obtener las representaciones impresas que necesite. 
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NOTA DE CRÉDITO ELECTRÓNICA 

MODIFICA TEXTO DE UNA FACTURA, FACTURA NO AFECTA O EXENTA ELECTRÓNICA 

Paso 1. 
Ingrese a la opción Nota de crédito electrónica. 
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Paso 2 
Para crear la Nota de Crédito Electrónica debe seleccionar si modificará (anulará) un documento generado en el Sistema 
Gratuito o no, para esto debe seleccionar la alternativa correspondiente: 

 

La emisión de Notas de Créditos Electrónicas se encuentra normada por la regla general de emisión de Notas de Crédito 
y Débito, establecida en el Art. 57 del D.L. N° 825 y en el Art. 71 del Reglamento de la Ley sobre Impuesto a las Ventas y 
Servicios. 

Paso 3.  

Para el caso de emitir una Nota de Crédito para documentos emitidos en el Sistema Gratuito del SII: 

Debe seleccionar el Documento Tributario Electrónico para el cual desea hacer una Nota de Crédito Electrónica para 

modificar texto de una Factura Electrónica o Factura no Afecta o Exenta Electrónica. 
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Paso 4.  
Para corregir textos en una Factura Electrónica o una Factura no Afecta o Exenta Electrónica debe seleccionar la opción 
"Generar Nota de Crédito para Corregir Texto". 
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Paso 5. 
Debe corregir los textos según lo requiera. Una vez corregidos los datos debe Validar y visualizar la Nota de Crédito 
Electrónica. Para éste caso la Razón de Referencia es automática. 
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Paso 6. 
Ingresadas las correcciones, revise la Nota de Crédito Electrónica. Si está de acuerdo con el documento, firme y envíelo 
al SII. 
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Paso 7. 
La Nota de Crédito Electrónica ha sido generada, firmada y enviada al SII. Si el cliente es un receptor electrónico 
autorizado, recibirá una copia del documento por correo electrónico. 

Para visualizar el documento emitido y obtener representaciones impresas de él, debe seleccionar "Ver Documento". 

 

Podrá obtener las representaciones impresas que necesite. 
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NOTA DE CRÉDITO ELECTRÓNICA 

CORRIGE MONTO DE UNA FACTURA, O FACTURA NO AFECTA O EXENTA ELECTRÓNICA  

Paso 1. 
Ingrese a la opción Nota de crédito electrónica. 

 

  

  



 Manual del Facturador Electrónico SII 28 

Paso 2 
Para crear la Nota de Crédito Electrónica debe seleccionar si modificará un documento generado en el Sistema Gratuito 
o no, para esto debe seleccionar la alternativa correspondiente: 

 

La emisión de Notas de Créditos Electrónicas se encuentra normada por la regla general de emisión de Notas de Crédito 
y Débito, establecida en el Art. 57 del D.L. N° 825 y en el Art. 71 del Reglamento de la Ley sobre Impuesto a las Ventas y 
Servicios. 

Paso 3.  Para el caso de emitir una Nota de Crédito para documentos emitidos en el Sistema Gratuito del SII: 

Debe seleccionar el Documento Tributario Electrónico para el cual desea hacer una Nota de Crédito Electrónica para 

modificar el monto de una Factura Electrónica o Factura no Afecta o Exenta Electrónica. 
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Paso 4.  
Para modificar montos en una Factura Electrónica o una Factura no Afecta o Exenta Electrónica debe seleccionar la 
opción "Generar Nota de Crédito para Corregir Montos". 
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Paso 5. 
Debe corregir los montos según lo requiera. Una vez corregidos los datos debe Validar y visualizar la Nota de Crédito 
Electrónica. La Razón de Referencia es Obligatoria. 
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Paso 6. 
Ingresadas las correcciones, revise la Nota de Crédito Electrónica. Si está de acuerdo con el documento, firme y envíelo 
al SII. 
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Paso 7. 
La Nota de Crédito Electrónica ha sido generada, firmada y enviada al SII. Si el cliente es un receptor electrónico 
autorizado, recibirá una copia del documento por correo electrónico. 

Para visualizar el documento emitido y obtener representaciones impresas de él, debe seleccionar "Ver Documento". 

 

Podrá obtener las representaciones impresas que necesite. 
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NOTA DE CRÉDITO ELECTRÓNICA 

ANULA UNA FACTURA, FACTURA NO AFECTA O EXENTA, O NOTA DE DÉBITO ELECTRÓNICA 

  

Paso 1. 
Ingrese a la opción Nota de crédito electrónica. 
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Paso 2 
Para crear la Nota de Crédito Electrónica debe seleccionar si modificará (anulará) un documento generado en el Sistema 
Gratuito o no, para esto debe seleccionar la alternativa correspondiente: 

 

La emisión de Notas de Créditos Electrónicas se encuentra normada por la regla general de emisión de Notas de Crédito 
y Débito, establecida en el Art. 57 del D.L. N° 825 y en el Art. 71 del Reglamento de la Ley sobre Impuesto a las Ventas y 
Servicios. 

Paso 3.  

Para el caso de emitir una Nota de Crédito para documentos emitidos en el Sistema Gratuito del SII: 

Debe seleccionar el Documento Tributario Electrónico para el cual desea hacer una Nota de Crédito Electrónica para 

anular una Factura Electrónica; Factura no Afecta o Exenta Electrónica o Nota de Débito Electrónica. 
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Paso 4.  
Para anular una Factura Electrónica, una Factura no Afecta o Exenta Electrónica o una Nota de Débito Electrónica debe 
seleccionar "Generar Nota de Crédito de Anulación". 
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Paso 5. 
El Sistema automáticamente genera la Nota de Crédito que anula la Factura Electrónica, la Factura no Afecta o Exenta 
Electrónica, o la Nota de Débito Electrónica asociada. Usted debe revisar, firmar y enviar al SII la Nota de Crédito 
Electrónica generada. 
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Paso 6. 
La Nota de Crédito Electrónica ha sido generada, firmada y enviada al SII. Si el cliente es un receptor electrónico 
autorizado, recibirá una copia del documento por correo electrónico. 

Para visualizar el documento emitido y obtener representaciones impresas de él, debe seleccionar "Ver Documento". 

 

Podrá obtener las representaciones impresas que necesite. 
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NOTA DE DÉBITO ELECTRÓNICA 

MODIFICA EL MONTO DE UNA FACTURA, FACTURA NO AFECTA O EXENTA ELECTRÓNICA 

 

Paso 1. 
Ingrese a la opción “Nota de débito electrónica”. 
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Paso 2 
Para crear la Nota de Débito Electrónica debe seleccionar si el documento a modificar fue generado en el Sistema 
Gratuito o no, para esto debe seleccionar la alternativa correspondiente: 

 

 

La emisión de Notas de Débito Electrónicas se encuentra normada por la regla general de emisión de Notas de Crédito y 
Débito, establecida en el Art. 57 del D.L. N° 825 y en el Art. 71 del Reglamento de la Ley sobre Impuesto a las Ventas y 
Servicios, por lo que para hacer Notas de Débito Electrónicas debe seleccionar el Documento Tributario emitido que será 
modificado. 
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Paso 3.  

 
Debe seleccionar el Documento Tributario Electrónico para el cual desea hacer una Nota de Débito Electrónica para 
modificar el monto de una Factura Electrónica, o Factura no Afecta o Exenta Electrónica. 
En el caso de la Nota de Crédito Electrónica, sólo podrá ser anulada. 
Para corregir montos en una Factura Electrónica o una Factura no Afecta o Exenta Electrónica debe seleccionar la opción 
"Generar Nota de Débito para Corregir Montos". 
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Paso 4.  
Debe corregir los montos según lo requiera. Una vez corregidos los datos debe Validar y visualizar la Nota de Débito 
Electrónica. Es obligatorio ingresar la Razón de la Referencia, es decir, el por qué se está corrigiendo el documento 
tributario. 
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Paso 5. 
Ingresadas las correcciones, revise la Nota de Débito Electrónica. Si está de acuerdo con el documento, firme y envíelo al 
SII. 
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Paso 6. 
La Nota de Débito Electrónica ha sido generada, firmada y enviada al SII. Si el cliente es un receptor electrónico 
autorizado, recibirá una copia del documento por correo electrónico. 

Para visualizar el documento emitido y obtener representaciones impresas de él, debe seleccionar "Ver Documento". 

 

Podrá obtener las representaciones impresas que necesite. 
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¿CÓMO ANULAR NOTA DE CRÉDITO ELECTRÓNICA? 

Paso 1. 
Ingrese a la opción “Nota de débito electrónica”. 

  

  

Paso 2 
Para crear la Nota de Débito Electrónica debe seleccionar si el documento a anular fue generado en el Sistema Gratuito 
o no, para esto debe seleccionar la alternativa correspondiente: 

 

La emisión de Notas de Débito Electrónicas se encuentra normada por la regla general de emisión de Notas de Crédito y 
Débito, establecida en el Art. 57 del D.L. N° 825 y en el Art. 71 del Reglamento de la Ley sobre Impuesto a las Ventas y 
Servicios, por lo que para hacer Notas de Débito Electrónicas debe seleccionar el Documento Tributario emitido que será 
modificado. 
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Paso 3.  
Debe seleccionar el Documento Tributario Electrónico para el cual desea hacer una Nota de Débito Electrónica. En el 
caso de seleccionar una Nota de Crédito Electrónica sólo podrá anular. 

 

Paso 4.  
Para anular una Nota de Crédito Electrónica debe seleccionar "Generar Nota de Débito de Anulación". 
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Paso 5. 
El Sistema automáticamente genera la Nota de Débito Electrónica que anula la Nota de Crédito Electrónica asociada. 
Usted debe revisar, firmar y enviar al SII la Nota de Débito Electrónica generada. 
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Paso 6. 
La Nota de Débito Electrónica ha sido generada, firmada y enviada al SII. Si el cliente es un receptor electrónico 
autorizado, recibirá una copia del documento por correo electrónico. 

Para visualizar el documento emitido y obtener representaciones impresas de él, debe seleccionar "Ver Documento". 

 

Podrá obtener las representaciones impresas que necesite. 
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¿CÓMO EMITIR UNA GUÍA DE DESPACHO ELECTRÓNICA? 

  

Paso 1. 
Ingrese a la opción “Guía de despacho electrónica”. 
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Paso 2 

 Complete  los  datos de  la Guía de Despacho, al ingresar el RUT del receptor el sistema cargará los datos 
asociados en forma automática (Razón Social, Dirección, Comuna, Ciudad y Giro) si el sistema tiene guardado 
dichos datos; en caso contrario, estos datos deberán ser digitados. 

 Podrá registrar el Código del Producto por cada línea de detalle en caso de ser necesario. El Nombre del 
Producto es obligatorio, al igual que la Cantidad y el Precio (unitario). El Subtotal se calcula en forma 
automática. 

 Si activa la casilla de Descripción podrá agregar una descripción adicional a la línea de detalle. 

 Si activa la casilla de verificación de la Referencias podrá ingresar referencias a documentos tributarios 
(electrónicos o no) asociados al receptor de esta factura electrónica. 

 El Monto Neto, IVA y Total se calculan en forma automática. 

 Una vez ingresados los datos presione el botón "Validar y visualizar". 
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Paso 3.  
Podrá revisar los datos ingresados en una vista previa del documento. Si está de acuerdo con el contenido, firme y envíe 
la Guía de Despacho Electrónica al SII, presionando el botón "Firmar y Enviar". 

  

 

Paso 4.  
La Guía de Despacho Electrónica ha sido generada, firmada y enviada al SII. Si el cliente es un receptor electrónico 
autorizado, recibirá una copia del documento por correo electrónico. 

Para visualizar el documento emitido y obtener representaciones impresas de éste, se debe seleccionar "Ver 
Documento". 
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Paso 5.  
Puede imprimir la Guía de Despacho Electrónica generada. Adicionalmente, utilizando las opciones de su software 
visualizador de archivos PDF, puede guardar una copia del ejemplar impreso en su computador personal, guardarlo en 
un dispositivo de almacenamiento móvil, o enviarlo por correo electrónico. 
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¿CÓMO FACTURAR MÁS DE UNA GUÍA DE DESPACHO CON UNA MISMA FACTURA?  

 

Paso 1. 
Ingrese a la opción “Factura electrónica”. 
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Paso 2.  
Ingrese los datos y luego presione el botón "Validar y visualizar". 

1. Al ingresar el RUT, si el sistema tiene guardado los datos relacionados, cargará en forma automática: Razón 
Social, Dirección, Comuna, Ciudad y Giro, en caso contrario, estos deberán ser digitados.  

2. El Nombre Producto es obligatorio, por ejemplo: Factura Guía de Despacho, al igual que la Cantidad (Digite 
"1") y Precio (Valor Neto de la suma Total de las Guías de Despacho del período, es decir, sin IVA). El Subtotal 
se calcula en forma automática, como así también, el descuento por línea detalle en caso de existir (sólo debe 
ingresar el porcentaje del descuento). 

3. Para poder describir los documentos debe activar la casilla "Descripción", para que aparezca un nuevo 
recuadro, en este debe identificar el tipo de documento, Guía de Despacho o Guía de Despacho Electrónica 
con los folios correspondientes y el periodo a que corresponden. 

4. Debe activar la casilla de verificación de las Referencias e ingresar el tipo de documento tributario (Guías de 
Despacho o Guías de Despacho Electrónica) asociados al receptor de este documento. Dado a que hace 
referencia a varios del mismo tipo, debe ingresar un "1" en la casilla "Ind.", y por último en la casilla "Folio 
Ref." automáticamente aparecerá un cero. 

5. El Sub Total, monto del Descuento Global, IVA y Total se calculan en forma automática, aquí usted sólo debe 
ingresar el porcentaje de Descuento Global en caso de existir. 
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Paso 3.  
Podrá revisar los datos ingresados en una vista previa del documento. Si está de acuerdo con el contenido, 
firme y envíelo al SII, presionando el botón "Firmar y Enviar".  
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Paso 4.  
La Factura Electrónica ha sido generada, firmada y enviada al SII. Si el cliente es un receptor electrónico 
autorizado, recibirá una copia del documento por correo electrónico. 

Para visualizar el documento emitido y obtener representaciones impresas de él, se debe seleccionar "Ver 
Documento". 

 

  

Podrá obtener las representaciones impresas que necesite. 
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¿CÓMO FACTURAR UNA GUÍA DE DESPACHO ELECTRÓNICA? 

Paso 1. 

Ingrese a “Historial de DTE y respuesta a documentos recibidos”, opción “Ver documentos emitidos”. 

 

Paso 2. 

Seleccione la Guía de Despacho a facturar.
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Paso 3.  
Presione el link "Facturar Guía". 
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Paso 4.  
Revise los datos de la factura. Los datos se rellenan automáticamente desde la información de la Guía de Despacho 
Electrónica. Una vez ingresados los datos presione el botón "Validar y visualizar". 
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Paso 5.  
Podrá revisar los datos ingresados en una vista previa del documento. Si está de acuerdo con el contenido, firme y envíe 
la factura al SII, presionando el botón "Firmar y Enviar".  
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Paso 6.  
La  Factura  Electrónica  ha  sido  generada, firmada y enviada al SII. Si el cliente es un receptor electrónico autorizado, 
recibirá una copia del documento por correo electrónico. 
Para visualizar el documento emitido y obtener representaciones impresas de él, se debe seleccionar "Ver Documento".  

 

Donde podrá obtener las representaciones impresas que necesite: 
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¿CÓMO REENVIAR DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS? 

Paso 1. 
Ingrese a “Historial de DTE y respuesta a documentos recibidos”, opción “Documentos emitidos”. 
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Paso 2 
Podrá revisar los Documentos Tributarios Electrónicos que ha enviado a otros contribuyentes. Dichos documentos 
aparecen listados en orden cronológico, en forma de resumen, con los siguientes datos: RUT Emisor, Razón Social, 
Documento, Folio, Fecha de emisión, Monto Total, y Situación del documento; puede ordenar este listado de 
documentos haciendo clic sobre cada uno de los encabezados de las columnas. 

En la parte inferior del listado, se indica la página actual y el número total de páginas de Documentos Electrónicos 
Emitidos (cada página le mostrará ordenadamente diez documentos). 

 

 Paso 3.  
Una vez desplegado el documento seleccione el botón "Obtener Envío", en el podrá descargar y guardar en su 
computador el documento electrónico en formato XML. 
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Paso 4.  
Guarde el documento en un sitio seguro de su computador, este documento se guardará en el formato XML estándar 
del SII. Por lo cual no podrá visualizar el documento como un PDF si es que lo desea abrir. 
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Paso 5. 
Una vez guardado el archivo,  debe cerrar las ventanas asociadas. 

 

Paso 6. 
Luego envíe el archivo electrónico a través del correo electrónico normal al receptor del documento. 
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¿CÓMO VISUALIZAR E IMPRIMIR NUEVAMENTE UN DOCUMENTO TRIBUTARIO ELECTRÓNICO?  

1.- DOCUMENTO EMITIDO 

Paso 1. 
Ingrese a “Historial de DTE y respuesta a documentos recibidos”, opción “Documentos emitidos”. 
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Paso 2 
Seleccione el Documento Tributario Emitido que desea visualizar o imprimir nuevamente. 

Para facilitar la búsqueda de un documento específico puede ordenar por Receptor, Razón Social, Folio, Fecha, Monto 
Total y Situación. Y en caso de tener algún dato de referencia del documento que desea buscar, lo puede ingresar en el 
recuadro inferior "Selección de Documentos", y presiona el botón "Buscar Documentos", en el recuadro central se 
desplegarán todos aquellos documentos que coincidan con los datos ingresados. 

 

Paso 3.  
Para obtener nuevamente representaciones impresas del Documento Tributario Electrónico, debe seleccionar el botón 
de “Imprimir”. 

 

Podrá obtener las representaciones impresas que necesite. 
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 2.- DOCUMENTO RECIBIDO  

 
Paso 1. 
Ingrese a “Historial de DTE y respuesta a documentos recibidos”, opción “Ver documentos recibidos – generar respuesta 
al emisor”. 
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Paso 2 
Seleccione el Documento Tributario Recibido que desea visualizar o imprimir nuevamente. 
Para facilitar la búsqueda de un documento específico, puede ordenar por Receptor, Razón Social, Folio, Fecha, Monto 
Total y Situación. Y en caso de tener algún dato de referencia del documento que desea buscar, lo puede ingresar en el 
recuadro inferior "Selección de Documentos", y presionar el botón "Buscar Documentos", en el recuadro central se 
desplegarán todos aquellos documentos que coincidan con los datos ingresados. 

 

Paso 3.  
Para obtener una representación impresa del Documento Tributario Electrónico recibido, debe seleccionar 
VISUALIZACIÓN DOCUMENTO (pdf). 
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Paso 4.  
De tal forma obtendrá una representación gráfica por pantalla en formato “PDF”, que podrá guardar en su PC o bien 
imprimir en papel. 
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¿CÓMO GENERAR Y ENVIAR ACUSES DE RECIBO DE MERCADERÍAS O SERVICIOS PRESTADOS, A TRAVÉS DE UN 

DOCUMENTO TRIBUTARIO ELECTRÓNICO (DTE)?  

Paso 1. 
En “Historial de DTE y respuesta a documentos recibidos”, ingrese a la opción “Ver documentos recibidos – generar 
respuesta al emisor”. 
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Paso 2 
Podrá revisar los Documentos Tributarios Electrónicos que otros contribuyentes le han enviado. Dichos documentos 
aparecen listados en orden cronológico, en forma de resumen, aparecen los siguientes datos: RUT Emisor, Razón Social, 
Documento, Folio, Fecha de emisión, Monto Total, y Situación del documento; puede ordenar este listado de 
documentos seleccionando cada uno de los encabezados de las columnas. 
En la parte inferior del listado, se indica la página actual y el número total de páginas de Documentos Electrónicos 
Recibidos (cada página le mostrará ordenadamente diez documentos). 
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Paso 3.  
Ingrese los criterios de búsqueda de los documentos electrónicos que ha recibido; puede ingresar RUT, número de folio 
de documento, razón social emisor, rango de fecha de emisión, tipo de documento y situación del documento. 
En caso de búsqueda por RUT, sólo ingrese el cuerpo del RUT, sin dígito verificador ni puntos de separación. 
En caso de búsqueda por fecha, debe usar el formato aaaa-mm-dd (aaaa=año con cuatro cifras; mm=mes; dd=día). 
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Paso 4. 
Para seleccionar el documento del cuál desea dar un acuse de recibo, selecciónelo haciendo clic en el ícono amarillo 
ubicado en la columna izquierda. 
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Paso 5. 
Para poder generar y enviar el acuse de recibo de la Ley 19.983, debe primero “Dar Respuesta comercial a documento 
recibido”. Una vez hecho, puede ingresar nuevamente, seleccionar el documento y dar el Acuse de recibo de la Ley 
19.983. 
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Paso 6. 
Una vez que Ud. ha dado respuesta comercial al documento, puede realizar el envío del acuse de recibo de mercaderías 
o servicios prestados, presionando el botón “Acuse Recibo Ley 19.983”. 
El acuse de recibo será enviado automáticamente al correo electrónico del emisor del DTE, y se enviará una copia al 
correo del usuario administrador de la empresa receptora de las mercaderías que está dando el acuse. 
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¿CÓMO GENERAR UN ARCHIVO DE RESPALDO PARA DOCUMENTOS TRIBUTARIOS ELECTRÓNICOS RECIBIDOS? 

Paso 1. 
En “Historial de DTE y respuesta a documentos recibidos”, ingrese a la opción “Ver documentos recibidos – generar 
respuesta al emisor”. 
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Paso 2 

Podrá revisar los Documentos Tributarios Electrónicos que otros contribuyentes le han enviado. Dichos documentos 
aparecen listados en orden cronológico, en forma de resumen, aparecen los siguientes datos: RUT Emisor, Razón Social, 
Documento, Folio, Fecha de emisión, Monto Total, y Situación del documento; puede ordenar este listado de 
documentos presionando sobre cada uno de los encabezados de las columnas. 

En la parte inferior del listado, se indica la página actual y el número total de páginas de Documentos Electrónicos 
Recibidos (cada página le mostrará ordenadamente diez documentos). 
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Paso 3.  
Ingrese los criterios de búsqueda de los documentos electrónicos que ha recibido; puede ingresar RUT, número de folio 
de documento, razón social emisor, rango de fecha de emisión, tipo de documento y situación del documento. 

En caso de búsqueda por RUT, sólo ingrese el cuerpo del RUT, sin dígito verificador ni puntos de separación. 

En caso de búsqueda por fecha, debe usar el formato aaaa-mm-dd (aaaa=año con cuatro cifras; mm=mes; dd=día). 
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Paso 4. 
Puede ver una vista previa de los documentos que estarán incluidos en el archivo de respaldo (formato XML) 
seleccionando el ícono amarillo del costado izquierdo. 
Para generar el archivo de respaldo, presione el botón “Archivo Respaldo”. 

 

  

Paso 5. 

Al presionar “Archivo Respaldo” se genera el archivo con los documentos electrónicos recibidos que coinciden con los 
criterios de búsqueda. El archivo generado está en formato XML. 
Puede Abrir o Guardar este archivo seleccionando los botones correspondientes.  

 

Si elige la opción “abrir”, verá el contenido del archivo de respaldo. 
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¿CÓMO GENERAR UN INFORME DE LOS DOCUMENTOS TRIBUTARIOS ELECTRÓNICOS RECIBIDOS? 

Paso 1. 
En “Historial de DTE y respuesta a documentos recibidos”, ingrese a la opción “Ver documentos recibidos – generar 
respuesta al emisor”. 
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Paso 2 
Podrá revisar los Documentos Tributarios Electrónicos que otros contribuyentes le han enviado. Dichos documentos 
aparecen listados en orden cronológico, en forma de resumen, aparecen los siguientes datos: RUT Emisor, Razón Social, 
Documento, Folio, Fecha de emisión, Monto Total, y Situación del documento; puede ordenar este listado de 
documentos haciendo clic sobre cada uno de los encabezados de las columnas. 

En la parte inferior del listado, se indica la página actual y el número total de páginas de Documentos Electrónicos 
Recibidos (cada página le mostrará ordenadamente diez documentos). 

 

  

  



 Manual del Facturador Electrónico SII 83 

Paso 3.  
Ingrese los criterios de búsqueda de los documentos electrónicos que ha recibido; puede ingresar RUT, número de folio 
de documento, razón social emisor, rango de fecha de emisión, tipo de documento y situación del documento. 

En caso de búsqueda por RUT, sólo ingrese el cuerpo del RUT, sin dígito verificador ni puntos de separación. 

En caso de búsqueda por fecha, debe usar el formato aaaa-mm-dd (aaaa=año con cuatro cifras; mm=mes; dd=día). 

 

  

  



 Manual del Facturador Electrónico SII 84 

Paso 4. 
Puede ver una vista previa de algunos documentos que estarán incluidos en el informe. 

Para generar el informe, presione el botón “Informe”. 

 

Paso 5. 
El informe con los documentos electrónicos recibidos que coinciden con los criterios de búsqueda, ha sido generado. 

Puede imprimir este informe haciendo clic sobre el vínculo “Imprimir” 
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¿CÓMO REGISTRAR UNA FACTURA DE EXPORTACIÓN EN PAPEL EN EL LIBRO DE VENTAS ELECTRÓNICO? 

  

Paso 1. 
Ingrese a “Creación, edición y envío de libros” 

 

Paso 2. 
Se listarán los libros de compra y venta electrónicos (IECV); acá deberá seleccionar el ícono de “Detalle” del Libro de 
Venta para el periodo en el cual ingresará el documento. 
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Paso 3.  
Seleccione el tipo de documento y luego presione el botón "Agrega Documento al Libro Actual", en este caso se 
seleccionará el tipo de documento “Factura de Exportación”. 
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Paso 4.  
En esta sección registre los datos obligatorios del documento: RUT del receptor (para exportación, es decir ventas fuera 
del territorio nacional donde el receptor del documento no tiene RUT, debe ingresar el N° 55.555.555-5), la Razón Social 
del Receptor, Folio del documento, Fecha de emisión (en el formato AAAA-MM-DD, ejemplo 2014-06-02), Monto exento 
y Monto Total. Para grabar los datos presione “Agregar”. 
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Paso 5.  
Si el documento se registró de forma correcta, aparecerá el siguiente mensaje, si desea seguir ingresando documentos, 
presione el link "Volver". 
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¿CÓMO CREAR UN LIBRO DE COMPRA O VENTA ELECTRÓNICO (IECV)? 

 

Paso 1. 
Ingrese a “Creación, edición y envío de libros” 

 

Paso 2 
Una vez autenticado con su Certificado Digital, podrá ver la pantalla que se muestra en la siguiente imagen, donde se 
listan todos los libros que se han creado. 
 
Para crear el nuevo libro presione el link "Agrega Libro Tributario". 
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Paso 3.  
En este paso debe seleccionar el tipo de libro a agregar, que puede ser del tipo compra o venta. Luego se debe escribir el 
periodo tributario, en el formato AAAA-MM, por ejemplo, si se desea crear el libro de compras para el periodo de enero 
de 2009 se debe escribir 2009-01, tal como aparece en la imagen inferior. 

 

Paso 4.  
Al crearse el libro, se mostrará nuevamente la lista de libros, que incluirá el nuevo libro. En la imagen inferior se muestra 
este resultado. 
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¿CÓMO GENERAR Y ENVIAR LOS LIBROS DE COMPRA O VENTA ELECTRÓNICO AL SII?  

 

Paso 1. 
Ingrese a “Creación, edición y envío de libros” 

 

Paso 2 
Se listarán los libros de compra y venta electrónicos (IECV), acá deberá seleccionar la información de resumen del libro 
de que desea enviar al SII. 
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Paso 3.  
Seleccione "Calcular Resúmenes", lo cual le permitirá completar el libro. 

 

Paso 4.  
Para enviar el libro usted debe presionar "Generar Libro Electrónico", lo que le permitirá generar, firmar y enviar el libro 
electrónico al SII. 
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Paso 5.  
Si el libro se genera correctamente aparecerá el siguiente mensaje: 
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¿CÓMO INCLUIR EL RESUMEN DE VENTAS CON BOLETAS EN EL LIBRO DE COMPRA O VENTA ELECTRÓNICO? 

  

Paso 1. 
Ingrese a “Creación, edición y envío de libros” 

 

Paso 2 
Se listarán los libros de compra y venta electrónicos (IECV); acá deberá seleccionar el resumen del libro de ventas en que 
desea editar los resúmenes. 
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Paso 3.  
Seleccione el tipo de resumen que se desea agregar y luego presione "Agrega Resumen al Libro Actual", por ejemplo en 
la pantalla aparece "Total operaciones del mes, con boleta (afecta)”. 

 

Paso 4.  
El siguiente paso es digitar los datos del resumen que se está agregando, en este caso las cantidades y los montos 
involucrados por concepto de ventas con boleta. 
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Paso 5.  
Si el resumen se registra de forma correcta, aparecerá el siguiente mensaje, si desea efectuar otra operación puede 
presionar el link "Volver". 
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¿CÓMO AGREGAR UN DOCUMENTO EN PAPEL AL LIBRO DE COMPRA ELECTRÓNICO? 

  

Paso 1. 
Ingrese a “Creación, edición y envío de libros” 

 

Paso 2 
Se listarán los libros de compra y venta electrónicos (IECV), acá deberá seleccionar el libro de compra para el periodo en 
el cual desea ingresar el documento. 

 



 Manual del Facturador Electrónico SII 98 

Si no encuentra el libro para el periodo en el cual quiere trabajar, debe seleccionar "Agrega Libro Tributario" y seguir las 
instrucciones de la guía “¿Cómo crear un libro de compra y venta electrónico (IECV)?”. 

Paso 3.  
Seleccione el tipo de documento y luego presione "Agrega Documento al Libro Actual"; en este caso se seleccionará el 
tipo de documento “Factura”. 

 

  

http://www.sii.cl/factura_electronica/factura_sii/guias_ayuda/como_crear_libro_cv.htm
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Paso 4.  
En esta sección registre los datos del documento, como el RUT del emisor de éste, la Razón Social, Folio del documento, 
Fecha de emisión (en el formato AAAA-MM-DD, ejemplo 2009-06-17), Monto Neto, Monto IVA y Monto Total. 
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Paso 5.  
Si el documento se registró de forma correcta, aparecerá el siguiente mensaje, si desea seguir ingresando documentos, 
presione "Volver". 
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¿CÓMO AGREGAR UN DOCUMENTO TRIBUTARIO EN PAPEL AL REGISTRO DE UN LIBRO DE VENTA ELECTRÓNICO?  

 

Cabe señalar que al emitir un documento tributario electrónico éste se asigna automáticamente al libro de ventas del 
periodo de emisión del documento. Por lo tanto esta guía opera cuando el contribuyente emite documentos tributarios 
con timbre de cuño, los que deberá ingresarlos manualmente al libro de ventas. 

Paso 1. 
Ingrese a “Creación, edición y envío de libros” 
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Paso 2 
Se listarán los libros de compra y venta electrónicos (IECV); acá deberá seleccionar el libro de venta para el periodo en el 
cual desea ingresar el documento. 

 

Paso 3.  
Seleccione el tipo de documento y luego presione el botón "Agrega Documento al Libro Actual", en este caso se 
seleccionará el tipo de documento Factura. 
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Paso 4.  
En esta sección registre los datos del documento, como el RUT del emisor de éste, la Razón Social, Folio del documento, 
Fecha de emisión (en el formato AAAA-MM-DD, ejemplo 2014-06-02), Monto Neto, Monto IVA y Monto Total. Para 
grabar los datos presione “Agregar” 
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Paso 5.  
Si el documento se registró de forma correcta, aparecerá el siguiente mensaje, si desea seguir ingresando documentos, 
presione el botón "Volver". 
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¿CÓMO REGISTRAR UNA FACTURA DE PAPEL EN EL LIBRO DE VENTA ELECTRÓNICO? 

  

Paso 1. 
Ingrese a “Creación, edición y envío de libros” 

 

Paso 2 
Se listarán los libros de compra y venta electrónicos (IECV); acá deberá seleccionar el libro de venta para el periodo en el 
cual fue emitida la factura. 

Si 
no encuentra el libro para el periodo en el cual quiere trabajar, debe seleccionar "Agrega Libro Tributario". 
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 Paso 3.  
Seleccione el tipo de documento "Factura" y luego presione "Agrega Documento al Libro Actual": 

 

Paso 4.  
En esta sección registre los datos del documento, como el RUT del emisor de éste, la Razón Social, Folio del documento, 
Fecha de emisión (en el formato AAAA-MM-DD, ejemplo 2009-01-08), Monto Neto, Monto IVA y Monto Total. 
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Paso 5.  
Si el documento se registró de forma correcta, aparecerá el siguiente mensaje, si desea seguir ingresando documentos, 
presione el link "Volver". 
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¿CÓMO REGISTRAR UNA FACTURA DE PAPEL EN EL LIBRO DE COMPRA ELECTRÓNICO? 

Paso 1. 
Ingrese a “Creación, edición y envío de libros” 

 

Paso 2 
Se listarán los libros de compra y venta electrónicos (IECV), acá deberá seleccionar el libro de compra para el periodo en 
el cual desea agregar la factura. 

 

Si no encuentra el libro para el periodo en el cual quiere trabajar, debe seleccionar "Agrega Libro Tributario". 
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 Paso 3.  
Seleccione el tipo de documento "Factura" y luego presione el botón "Agrega Documento al Libro Actual". 

 

Paso 4.  
En esta sección registre los datos de la factura, como el RUT del emisor, Razón Social, Folio de la factura, Fecha de 
Emisión (en el formato AAAA-MM-DD, ejemplo 2009-04-20), Monto Neto, Monto IVA y Monto Total. 
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Paso 5.  
Si el documento se registró de forma correcta, aparecerá el siguiente mensaje, si desea seguir ingresando documentos, 
presione "Volver". 

 

  



 Manual del Facturador Electrónico SII 111 

¿CÓMO ELIMINAR UN DOCUMENTO DEL LIBRO DE COMPRA O VENTA ELECTRÓNICO? 

  

Paso 1. 
Ingrese a “Creación, edición y envío de libros” 

 

Paso 2 
Se listarán los libros de compra y venta electrónicos (IECV); acá deberá seleccionar al que desea modificar (al que se le 
quitará el documento). 
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Paso 3.  
Seleccione el documento de la lista que desea eliminar. 

 

Paso 4.  
Una vez seleccionado el documento, saldrán todos los datos de éste. Para eliminarlo, debe presionar el botón "Eliminar", 
ubicado en la parte inferior de la pantalla. 
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Paso 5.  
Si el documento se elimina de forma correcta, aparecerá el siguiente mensaje, si desea efectuar otra operación puede 
presionar "Volver". 
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¿CÓMO CONSULTAR UN LIBRO DE COMPRA O VENTA ELECTRÓNICO? 

 

Usted puede consultar el estado de sus libros aceptados desde www.sii.cl, la siguiente guía está orientada a 
contribuyentes, usuarios de los sistemas de facturación existentes: 

a. Sistema de Facturación Gratuita del SII 
b. Sistema de facturación propio o de mercado 

 a) Sistema de Facturación Gratuito del SII 

Paso 1. 

Elija la opción “Consultar mis libros electrónicos aceptados", disponible en la sección "Consultas de recepción de DTE y 
libros en el SII". 

 

  

http://www.sii.cl/
https://palena.sii.cl/cgi_dte/UPL/DTEauth?7
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Paso 2. 
Una vez autenticado con su Certificado Digital, podrá ver la pantalla que se muestra en la siguiente imagen, donde 
deberá ingresar el RUT de la empresa y determinar el(los) período(s) a consultar. 

Si lo desea, podrá consultar por un envío en particular, donde deberá ingresar el número de envío que le entrega el 
sistema. 

 

Si elige ingresar por periodo, todo el año 2014, le mostrará la siguiente imagen: 
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En la columna Periodicidad, puede obtener los siguientes resultados: 

1. Mensual: Contribuyente envió el libro en un solo envío. 
2. Rectifica: Contribuyente envió el libro nuevamente. 

En la columna "Cantidad de Envío", podrá obtener el número de envíos y, a través de la opción "Ver" podrá conocer el 
estado en que se encuentran los archivos, los que pueden ser: 

1. Entrega Libro Cuadrado. 
2. Envío Repetido. 
3. Envío Libro Rechazado. 
4. Otro: corresponde al libro que fue rectificado, es decir el envío original. 

  

b) Sistema de Facturación Propio o de Mercado 

Paso 1.  
Ingrese a "Consultar mis libros electrónicos aceptados" disponible en la sección "Envío de DTE y libros de Compras y 
Ventas". 

  

 

 Paso 2. 

Una vez autenticado con su Certificado Digital, podrá ver la pantalla que se muestra en la siguiente imagen, donde 
deberá ingresar el RUT de la empresa y determinar el(los) período(s) a consultar. 
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Si lo desea, podrá consultar por un envío en particular, donde deberá ingresar el número de envío que le entrega el 
sistema. 

 

Si elige ingresar por periodo, todo el año 2014, le mostrará la siguiente imagen: 
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En la columna "Periodicidad", puede obtener los siguientes resultados: 

1. Mensual: Contribuyente envió el libro en un solo envío. 
2. Rectifica: Contribuyente envió el libro nuevamente. 
3. En proceso de Envío/ Recepción: Sólo para el caso de contribuyentes que usan software comercial y realizan el 

envío en forma parcial. Este estado corresponde a que no se ha recibido el libro completamente. 

En la columna "Cantidad de Envío", podrá obtener el número de envíos y, a través de la opción "Ver", como lo muestra 
la imagen, podrá conocer el estado en que se encuentran los archivos, los que pueden ser: 

1. Entrega Libro Cuadrado. 
2. Envío Repetido. 
3. Envío Libro Rechazado. 
4. Otro: corresponde al libro que fue rectificado, es decir el envío original. 

 

Nota: 

Si usted requiere hacer seguimiento de un envío realizado al SII, ingrese a “Consulta de estado del envío de documentos 
tributarios electrónicos”, tal como se muestra a continuación: 

Ingrese el RUT de la empresa y número de envío. 
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Obtendrá el siguiente cuadro de diálogo, indicando el estado de su envío, desde el cual podrá reobtener el correo de 
validación enviado por el SII: 

 

  

Al seleccionar la opción “Enviar correo", obtendrá un correo de validación como se muestra en la siguiente imagen: 
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CARGA MASIVA DE DOCUMENTOS EN EL LIBRO DE COMPRA 

Consideraciones principales 

1. Siga atentamente las siguientes instrucciones. 
2. El archivo no admite caracteres especiales (¡!”#$%&/()=’\¿?¨´*+{[^}]).  

- No modificar el nombre, ni la posición de las columnas. 
- Conserve el formato csv, cuando la planilla le pregunte si quiere cambiar el formato. 
- Si no existe dato para el campo no lo rellene con cero, salvo si el campo es obligatorio. 
- La planilla no acepta valores negativos, excepto cuando el documento es Liquidación o Liquidación-factura. 

3. La carga masiva no es equivalente a enviar el IEC, este proceso se hace después de la carga en el resumen, 
donde debe firmar y enviar el libro al SII. 

Introducción 
Este instructivo explica la construcción del archivo para la carga masiva de documentos en el Libro de Compras en el 
Sistema de facturación gratuito del SII. 
 

Formato 
El archivo a construir es del tipo .csv (texto separado por punto y coma) el cual puede editarse sin problemas en 
programas de planilla electrónica como Microsoft Excel y similares. 
La primera línea de este archivo contiene los encabezados de columna, con el fin de facilitar el llenado de la información. 
Los datos de los documentos deben ser ingresados por línea a partir de la fila número 2. 
 
Campos a llenar 
Si bien el archivo permite incluir todos los campos posibles del libro electrónico, el contribuyente debe llenar los que 
sean de carácter obligatorios y que utilice, por ningún motivo se deben eliminar o alterar el orden de las columnas. 

En la siguiente tabla se muestran todos los campos disponibles en la Información Electrónica de Compras indicando su 
obligatoriedad y características, se resaltan los campos que se utilizan con mayor frecuencia. 

COL CAMPO OBLIGATORIEDAD TIPO 
LARGO 
MAX 

VALORES/OBSERV. 

A Tipo Doc Obligatorio Numérico 3 valor de la tabla 1 

B Folio Obligatorio Numérico 10  

C Rut Contraparte Obligatorio Rut válido 10  

D Tasa Impuesto Condicional Numérico 5 Por lo general valor = 19 

E Razón Social Contraparte Obligatorio Texto 50 No ingresar caracteres 
especiales. 

F Tipo Impuesto[1=IVA:2=LEY 18211] Obligatorio Numérico 1 1 ó 2 (Por lo general = 1) 

G Fecha Emisión Condicional Fecha 8 dd-mm-aaaa ó aaaa-mm-
dd 

H Anulado[A] Condicional Texto 1 A ó vacío 

I Monto Exento Condicional Numérico 18  

J Monto Neto Condicional Numérico 18  

K Monto IVA (Recuperable) Condicional Numérico 18  

L Cod IVA no Rec Condicional Numérico 1 valor de la tabla 2 

M Monto IVA no Rec Condicional Numérico 18  

N IVA Uso Común Condicional Numérico 18  

O Cod Otro Imp (Con Crédito) Condicional Numérico 3 valor de la tabla 3 

P Tasa Otro Imp (Con Crédito) Condicional Numérico 5  

Q Monto Otro Imp (Con Crédito) Condicional Numérico 18  

R Monto Total Obligatorio Numérico 18  

S Monto Otro Imp Sin Crédito Condicional Numérico 18  

T Monto Activo Fijo Condicional Numérico 18  

U Monto IVA Activo Fijo Condicional Numérico 18  

V IVA No Retenido Condicional Numérico 18  

W Tabacos - Puros Condicional Numérico 18  
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X Tabacos - Cigarrillos Condicional Numérico 18  

Y Tabacos - Elaborados Condicional Numérico 18  

Z Impuesto a Vehículos Automóviles Condicional Numérico 18  

AA Código sucursal SII Opcional Numérico 8  

AB Numero Interno Opcional Numérico 10  

AC Emisor/Receptor Condicional Numérico 1 1 ó vacío 

  

 Ejemplo Típico 

Enunciado  
Tenemos que registrar las siguientes facturas en el libro de compras de junio de 2010, sabemos que todo el IVA de 
esas facturas (papel) se puede recuperar. 

RUT EMISOR RAZÓN SOCIAL 
EMISOR 

FOLIO FECHA EMISIÓN MONTO NETO MONTO IVA TOTAL 

55555555-5 Andres E.I.R.L 8741 01-06-2010 148000 28120 176120 

66666666-6 De prueba Ltda. 400 04-06-2010 250000 47500 297500 

66666666-6 De prueba Ltda. 455 09-06-2010 110000 20900 130900 

 Además se recibió una nota de crédito en papel con los siguientes datos: 

RUT EMISOR RAZÓN SOCIAL 
EMISOR 

FOLIO FECHA EMISIÓN MONTO NETO MONTO IVA TOTAL 

55555555-5 Andres E.I.R.L 451 12-06-2010 20000 3800 23800 

 Solución  
A partir del archivo base, se comienzan a ingresar los documentos, en el caso de los primeros 3, al ser facturas papel, se 
ingresan con el código 30 y el resto de los datos se ingresan en las columnas correspondientes. 
La nota de crédito papel se ingresa con el código 60 (ver tabla 1). Junto con digitar el resto de los datos. Los valores que 
se digitan en la nota de crédito deben ser positivos. 

Además de los datos indicados se deben registrar los valores del “tipo” y “tasa del impuesto” (1 y 19 respectivamente) 
Descarge el archivo y ver la solución. 

Casos Especiales 
Es posible que un documento incluya más impuestos que el IVA o incluya retenciones, si es así, esto debe ser informado 
en el libro de compras, utilizando los códigos listados en la tabla 3. 

 Si se trata de un impuesto adicional que tiene derecho a crédito se deberá ingresar los datos de este en las 
columnas “Cod Otro Imp”, “Tasa Otro Imp” y “Monto Otro Imp”. 

 Si se trata de un impuesto adicional que no tiene derecho a crédito, se deberá ingresar el monto de este en 
“Monto Otro Imp Sin Crédito” 

 Si se trata de una retención efectuada por concepto de la emisión de una factura de compra, se deberá 
registrar ésta en las columnas “Cod Otro Imp”, “Tasa Otro Imp” y “Monto Otro Imp”, indicando los códigos 
correspondientes a la retención. 

En el evento que una factura del libro de compras u otro documento no tenga derecho a recuperar IVA, el monto de 
este deberá registrarse en las columnas “Cod IVA No Rec” y “Monto IVA No Rec” 
*Si hay más de un impuesto adicional o IVA no recuperable en un mismo documento, se deben utilizar 2 o más líneas 
según sea el caso, repitiendo los datos comunes del documento.  
Si se emite una nota de crédito o débito referenciando una factura de compra, ésta debe ser registrada en el libro de 
compras, pero se debe ingresar el valor 1 en la columna “Emisor/Receptor” 
Si una compra corresponde a activo fijo, deben registrarse adicionalmente los campos en las columnas “Monto Activo 
Fijo” y “Monto IVA Activo Fijo”. 

https://www1.sii.cl/TMP/InfoP001/ejmUploadLbrCmp.csv
https://www1.sii.cl/TMP/InfoP001/ejemplo_tipico.csv
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Ejemplo Avanzado 
Se tienen los siguientes documentos para registrar en el libro de compras 

 Factura de Compra Emitida con retención parcial, por compra de Trigo con los siguientes datos: 
o Monto Neto = 150000 
o IVA (19%) = 28500 
o IVA Retenido (11%) = 16500 

 Factura Electrónica Recibida con impuestos adicionales con derecho a crédito 
o Monto Neto = 82000 
o IVA = 15580 
o ILA (vinos) = 8840 
o ILA (destilados) = 8100 

 Factura Recibida con IVA no recuperable por ser destinada a operaciones exentas 
o Monto Neto = 110000 
o IVA = 20900 

En el siguiente archivo se representa la solución para este ejemplo, ingrese aquí para descargar. 

Información Adicional 

Se recomienda también revisar el Instructivo de la IECV, específicamente desde la página N°32 en adelante, donde 

encontrará las especificaciones y el significado de cada campo del libro de compras. Así podrá conocer el uso de los 

distintos campos (columnas). 

 

Códigos Utilizados 

 

Tabla 1: Tipo de Documento 

TIPO 

DOC DOCUMENTO 

29 Factura de Inicio 

30 Factura 

32 Factura de ventas y servicios no afectos o exentos de IVA 

33 Factura Electrónica 

34 Factura no Afecta o Exenta Electrónica 

40 Liquidación Factura 

43 Liquidación Factura Electrónica 

45 Factura de Compra 

46 Factura de Compra electrónica 

55 Nota de Débito 

56 Nota de débito electrónica 

60 Nota de Crédito 

https://www1.sii.cl/TMP/InfoP001/ejemplo_avanzado.csv
http://www.sii.cl/factura_electronica/formato_iecv.pdf
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61 Nota de crédito electrónica 

108 SRF Solicitud de Registro de Factura 

901 Factura de ventas a empresas del territorio preferencial (Res. Ex. N° 1057 del 25.04.85) 

914 Declaración de Ingreso (DIN) 

911 Declaración de Ingreso a Zona Franca Primaria. 

  

Tabla 2: IVA No Recuperable 

CÓDIGO TIPO IVA NO RECUPERABLE 

1 Compras destinadas a IVA a generar operaciones no gravadas o exentas. 

2 Facturas de proveedores registradas fuera de plazo. 

3 Gastos rechazados 

4 Entregas gratuitas (premios, bonificaciones etc.) recibidas. 

9 Otros 

  

Tabla 3: Impuestos Adicionales (y retenciones) 

CÓDIGO 

CÓDIGO SI 
ES 

RETENCIÓN 
TOTAL 

NOMBRE DESCRIPCIÓN GENERAL 

14  IVA DE MARGEN DE 
COMERCIALIZACIÓN Para Facturas de venta del contribuyente 

15  IVA RETENIDO TOTAL Corresponde al IVA retenido en Facturas de compra del 
contribuyente que genera el libro.  
Suma de retenciones con tasa de IVA 

17  IVA ANTICIPADO FAENAMIENTO CARNE Tasa de 5% sobre Monto base faenamiento. Se registra el 
monto de IVA anticipado cobrado al cliente. 

18  IVA ANTICIPADO CARNE Tasa de 5%. Se registra el monto de IVA anticipado cobrado 
al cliente. 

19  IVA ANTICIPADO HARINA Tasa de 12%. Se registra el monto de IVA anticipado cobrado 
al cliente. 

23  IMPUESTO ADICIONAL ART 37 LETRAS 
A, B, C 

Tasa del 15% 
a) artículos oro, platino, marfil 
b) Joyas, piedras preciosas 
c) Pieles finas 

24  IMPUESTO ART. 42, LEY 825/74 LETRA A Tasa del 27%: Licores, Piscos, whisky, aguardiente, y vinos 
licorosos o aromatizados. 

25  IMPUESTO ART. 42, LETRA C Tasa del 15% : Vinos 

26  IMPUESTO ART. 42, LETRA C Tasa del 15% : Cervezas y bebidas alcohólicas 

27  IMPUESTO ART. 42, LETRA D Y E Tasa del 13% : Bebidas analcohólicas y minerales 

28  IMPUESTO ESPECÍFICO DIESEL Impuesto Específico a los Combustibles traspasado al 
comprador por compra de diesel según Ley N° 18.502, 
Decreto Supremo N° 311/86. 
Impuesto Específico Resultante a los Combustibles = 
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Componente Fija + Componente Variable, según Ley N° 
20.493, su Reglamento y Res. Ex SII N° 51 de 2011. 

29  Recuperación Impuesto Específico 
Resultante al diesel Transportistas. 

Para transportistas de carga Art 2° Ley N°19.764/2001 
Impuesto Específico Resultante a los Combustibles = 
Componente Fija + Componente Variable, según Ley N° 
20.493, su Reglamento y Res. Ex SII N° 51 de 2011. 

30 301 IVA RETENIDO LEGUMBRES Normalmente 13% retención.  
· Si se retuvo el 13%, el monto retenido se registra en el IEC 
en Retención parcial 
· Si se retuvo el total del IVA, por ser NDF se registra también 
en Retención Total. 

31  IVA RETENIDO SILVESTRES · Total del IVA retención. El monto retenido se registra en el 
IEC en Retención total. 

32 321 IVA RETENIDO GANADO Normalmente 8% retención.  
· Si se retuvo el 8%, el monto retenido se registra en el IEC en 
Retención parcial 
· Si se retuvo el total del IVA, por ser NDF, se registra en el 
IEC en Retención Total. 

33 331 IVA RETENIDO MADERA Normalmente 8% retención.  
· Si se retuvo el 8%, el monto retenido se registra en el IEC en 
Retención parcial 
· Si se retuvo el total del IVA, por ser NDF, se registra en el 
IEC en Retención Total. 

34 341 IVA RETENIDO TRIGO Normalmente 11% retención.  
· Si se retuvo el 11%, el monto retenido se registra en el IEC 
en Retención parcial 
· Si se retuvo el total del IVA por ser NDF se registra en el IEC 
en Retención Total. 

35  IMPUESTO ESPECÍFICO GASOLINA Impuesto Específico a los Combustibles traspasado al 
comprador por compra de Gasolina según Ley N° 18.502, 
Decreto Supremo N° 311/86. 
No da derecho a crédito. 
Impuesto Específico Resultante a los Combustibles = 
Componente Fija + Componente Variable, según Ley N° 
20.493, su Reglamento y Res. Ex SII N° 51 de 2011. 

36 361 IVA RETENIDO ARROZ Normalmente 10% retención.  
· Si se retuvo el 10%, el monto retenido se registra en el IEC 
en Retención parcial 
· Si se retuvo el total del IVA por ser NDF se registra en el IEC 
en Retención Total. 

37 371 IVA RETENIDO HIDROBIOLOGICAS Normalmente 10% retención.  
· Si se retuvo el 10%, el monto retenido se registra en el IEC 
en Retención parcial 
· Si se retuvo el total del IVA por ser NDF se registra en el IEC 
en Retención Total. 

38  IVA RETENIDO CHATARRA Total del IVA retención. El monto retenido se registra en el 
IEC en Retención total. 

39  IVA RETENIDO PPA total del IVA retención. El monto retenido se registra en el 
IEC en Retención total. 

41  IVA RETENIDO CONSTRUCCION Se retiene el total del IVA. 

44  IMPUESTO ADICIONAL Art 37 Letras e, 
h, I, l 

Tasa del 15% en 1era venta 
a) Alfombras, tapices c) Caviar  
b) Casa rodantes d) Armas de aire o gás 

45  IMPUESTO ADICIONAL Art 37 Letras j Tasa del 50% en 1era venta 
a) Pirotecnia 

46  IVA RETENIDO ORO Retención del 100% del IVA 

47  IVA RETENIDO CARTONES Retención Total 

48 481 IVA RETENIDO FRAMBUESAS Retención 14% 
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49  FACTURA DE COMPRA SIN RETENCIÓN 0% de retención (hoy utilizada sólo por Bolsa de Productos 
de Chile, lo cual es validado por el sistema) 

50  IVA de margen de comercialización de 
instrumentos de prepago 

Para Facturas de venta del contribuyente 

51  Impuesto gas natural comprimido; 1,93 
UTM/KM3, Art. 1°, Ley N° 20.052 

Para Facturas de venta del contribuyente 

52  Impuesto gas licuado de petróleo; 1,40 
UTM/M3, Art 1°, Ley N° 20.052 

Para Facturas de venta del contribuyente 

53  Impuesto Retenido Suplementeros Art 
74 N°5 Ley de la Renta 

Para Facturas de venta del contribuyente, retención del 0,5% 
sobre el precio de venta al público. 
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¿CÓMO ASIGNAR LOS DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS RECIBIDOS A LIBRO COMPRAS ELECTRÓNICO? 

  

Paso 1. 
En “Administración de libros de compras y ventas”, ingrese a la opción “Asignación de DTE recibidos a libros de 
compras”. 
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Paso 2 
Una vez autenticado con su Certificado Digital podrá ver la pantalla que se muestra en la siguiente imagen, donde 
deberá seleccionar el documento que desea agregar al libro de compras, en este caso se asignará la Factura Exenta 
Electrónica N°15. 

 

Paso 3.  
En este punto deberá indicar el periodo en el cual se agregará el documento electrónico recibido, en este caso 
seleccionamos el periodo 2014-05. Revisamos los datos, para verificar que estén correctos o si se requiere 
complementar algún detalle. 
Para completar la asignación se debe presionar "Registrar Cambios", con esto la Factura Exenta Electrónica del ejemplo 
fue asignada al libro de compras de mayo de 2014. 
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Paso 4.  
Al asignarse el documento se mostrará la siguiente pantalla: 

 

  



 Manual del Facturador Electrónico SII 129 

Casos de registro de documentos en la IECV  

  

En el presente documento se indica cómo se registran correctamente los documentos en la información electrónica de 
compras y ventas. Incluye ejemplos particulares del Sistema de Facturación Gratuito del SII para facilitar su comprensión.  
   

I. Casos especiales en el registro de documentos en el libro de compras.   

  

1. Registrar documentos con IVA no recuperable   

  

Para Registrar una Factura cuyo IVA no se puede recuperar, ya sea por estar fuera de plazo, estar destinada a 

operaciones exentas, etc. Se debe hacer lo siguiente:  

  

 El Monto IVA <MntIVA> debe dejarse en valor 0 y en la SubTabla de IVA no recuperable se debe indicar:   

o Código de IVA no recuperable <CodIVANoRec>, que es el tipo de IVA no recuperable   

o Monto de IVA no recuperable <MntIVANoRec>, que corresponde al monto del IVA de la factura.   

  

Por ejemplo, en el Sistema de Facturación Gratuito del SII, la forma de registrar una factura que no tiene derecho a 

crédito por estar destinada a ventas exentas con los siguientes montos:  

  

 

  

Total Neto    15.000     

IVA (19%)    2.850     

Total    17.850     

  
Se debe ingresar de la siguiente forma:  
  

  Se selecciona el tipo de IVA no recuperable   
  El monto IVA de la factura queda registrado como no recuperable   
  Se registra el valor “0” en IVA    
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2. Registrar documentos con IVA uso común  

  

Para registrar una factura cuyo monto de IVA a recuperar solo se podrá determinar al final del mes, mediante una 

proporción. Se debe utilizar lo que se denomina IVA uso común y factor de proporcionalidad, de la siguiente forma:  

  

 El Monto IVA <MntIVA> debe dejarse en valor 0 y en el campo IVA uso común <IVAUsoComun> se debe 

registrar el IVA de la factura.   

 Posteriormente, una vez ingresados todos los documentos con IVA uso común, en el Resumen del Libro de 

Compras se deberán indicar los siguientes campos:   

o Factor de proporcionalidad <FctProp> registrando el porcentaje de IVA recuperable.   

o Total Crédito IVA uso común <TotCredIVAUsoComun> que corresponderá al factor de 

proporcionalidad multiplicado por el total de IVA uso común registrado en las facturas.   

  

Por ejemplo para registrar un documento como el que sigue, en el Sistema de Facturación Gratuito del SII:   
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El primer paso es registrar los datos básicos del documento y los valores Monto Neto y Total.  

Luego se debe indicar en el campo Monto IVA uso Común los 22.876 correspondientes al IVA del documento.  

 
  

Luego, en la sección de resumen del libro, se deben calcular los resúmenes y posteriormente se debe editar el 
resumen del grupo de documentos que tiene IVA uso común, en este caso Factura.  

Monto   Neto   120.400   

% IVA 19   22.876   

Total   143.273   

*Factor de proporcionalidad determinado: 0,6   
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En el resumen del documento factura se deberá digitar el factor de proporcionalidad, en este caso 0.6 y, en el 

campo total crédito IVA uso común el valor calculado 13.725.  

 

 
  

3. Registrar documentos con Impuestos adicionales que NO tienen derecho a crédito   

  

La forma correcta de registrar el impuesto adicional recargado en un documento, cuando éste impuesto adicional 

no tiene derecho a crédito es la siguiente:   

  



 Manual del Facturador Electrónico SII 133 

 Registrar los datos básicos del documento y luego registrar el impuesto adicional en el campo Impuestos sin 

derecho a crédito <MntSinCred>.   

 Por ejemplo para registrar un documento como el que sigue, en el Sistema de Facturación Gratuito del SII:  

  

 
Se deben registrar los datos básicos y los valores Neto IVA y Total en sus valores correspondientes y luego ingresar 

el valor del impuesto adicional, 10.500, en el campo Monto Impuesto sin Crédito.  

 
  

4. Registrar documentos con Impuestos adicionales que tienen derecho a crédito  

Si un contribuyente tiene derecho a recuperar como crédito algún impuesto adicional en particular, los documentos que 
ingrese a su libro con aquel impuesto los deberá registrar de la siguiente forma:  
  

 Registrar los datos básicos del documento y luego registrar el impuesto adicional en la tabla otros 

impuestos, indicando:   

o Código del Impuesto <CodImp> que corresponde al tipo de impuesto 

adicional  

o Tasa del Impuesto <TasaImp> que corresponde a su tasa o Monto del 

Impuesto <MntImp> que es el monto del impuesto.  

  

  

Monto  Neto      40.000 

% IVA  19   7.600   

Imp Diesel    10.500   

Total    58.100   
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Por ejemplo para registrar un documento como el que sigue, correspondiente a la compra de vinos, en el Sistema 

de Facturación Gratuito del SII:  

  

Monto 
Neto $ 110.000 

19% IVA $ 20.900 

20,5% ILA $ 22.550 

Total $ 153.450 
 

 

Primero se deben ingresar los datos básicos de la factura más los valores Monto Neto, IVA y Total.  

Luego en la sección “Tabla Otros Impuestos” se selecciona el tipo de impuesto adicional, en este caso “Vinos” y se 

ingresa el monto del Impuesto ILA de 22.550 
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5. Registrar documentos de Activo Fijo  

  

Si un contribuyente adquiere un bien para su activo fijo, deberá registrar dicha información  en el libro de compra 

de la siguiente forma:  

  

 Registrar los datos básicos del documento.  

 Registrar la totalidad del Monto de IVA (recuperable) en el campo <MntIVA> Registrar la cantidad de IVA 
(recuperable) que corresponde a activo fijo en el campo <MntIVAActivoFijo>  

 Registrar adicionalmente la cantidad del Monto Neto que corresponde a activo fijo en el campo 
<MntActivoFijo>  

 

 

II. Casos especiales en el registro de documentos en el libro de ventas   

  

1. Registrar factura de compra recibida con retención total  

  

Si un contribuyente recibe una factura de compra, deberá registrarla en el libro de ventas de la siguiente forma:  

 Registrar los datos básicos, incluyendo el monto neto, IVA y total tal cual aparece en la factura.  

 Registrar la retención total en el campo IVA Retenido Total <IVARetTotal>  

  

Por ejemplo, el documento que tiene los siguientes datos se registraría así en el Sistema de Facturación Gratuito del 

SII:  

  

 
En este caso, los que se debe ingresar son los datos básicos de la factura y los montos  

Neto 19% IVA y Total, tal como aparecen en el documento, en sus campos respectivos. Luego en el campo IVA 

Retenido Total se ingresan los 14.250 correspondientes a la retención  

  

  

Neto    75.000   

19 % IVA a retener    14.250   

Subtotal      89.250 

  Menos 19% IVA retenido 14.250   

Total    75.000   
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2. Registrar factura de compra recibida con retención parcial   

  

Si un contribuyente recibe una factura de compra, deberá registrarla en el libro de ventas de la siguiente forma:  

  

 Registrar los datos básicos, incluyendo el monto neto, IVA (19%) y total tal cual aparece en la factura.   

 Registrar el monto de la retención en el campo IVA Retenido Parcial  

<IVARetParcial>   

 Registrar el IVA no Retenido en el campo <IVANoRetenido>  
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Por ejemplo, el documento que tiene los siguientes datos se registraría así en el Sistema de Facturación Gratuito del 

SII:   

  

 
Primero se deben llenar los datos básicos de la factura y los campos Neto y Total tal como aparecen en el 

documento.  

En el campo Monto IVA se debe ingresar el valor calculado, 19% del Monto Neto, cuyo resultado es 14.250.  

Y en los campos IVA retenido parcial e IVA no Retenido se deben ingresar los valores 6.000 y 8.250 

respectivamente.  

Neto      75.000 

% IVA a retener  8     6.000 

% IVA no retenido  11     8.250 

Subtotal      89.250 

menos 8% IVA retenido   6.000   

Total    83.250   
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3. Registrar ventas por cuenta de terceros   

  

Cuando se trata de documentos emitidos de una venta por cuenta de terceros en genera, es necesario desglosar la 

cantidad de IVA terceros. Para ello se debe informar lo siguiente:  

  

 Registrar los datos básicos, incluyendo el monto neto y total tal cual aparece en la factura.  

En el campo MntIVA se debe informar el total del IVA del documento En el campo <IVATerceros> se 
debe ingresar la porcion del monto de IVA por cuenta de terceros  

 En el campo <IVAPropio> se debe ingresar la porción del monto de IVA propio de la venta, si no hay, se 

informa un cero.  

  

Así los campos quedarán relacionados de tal forma que MntIVA=IVATerceros+IVAPropio  

  

Se debe tener en cuenta también que si se trata de un documento electrónico dichos campos deben venir 

informados de la misma forma.   
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III. Registro de Liquidaciones y Liquidaciones Factura  

  

 

Los comisionistas están obligados a emitir a fin de cada mes a su mandante una liquidación o liquidación factura por 

las ventas que efectuó a cuenta de él.  

  

Dichos documentos se registran de una forma particular en la IECV, dependiendo si es el emisor o receptor de ésta.  

  

 

1. Comisionista  

  

El comisionista es el emisor del documento y deberá registrar en su libro de ventas la liquidación / liquidación 

factura que emita de la siguiente forma:  

  

 Registrar los datos básicos, incluyendo el monto neto, IVA y total tal cual aparece en la liquidación / 

liquidación factura.  

 Si se tratase de una liquidación factura se deberán registrar los valores neto, exento e IVA de las comisiones 

y otros cargos en la subtabla <TotLiquidaciones>.  

  

  

 

2. Mandante  

  

El mandante es quien recibe el documento y deberá registrarlo en el libro de venta y si se trata de una liquidación 

factura deberá registrarlo también en el libro de compras.  

 

  

Libro de Venta  

  

 Registrar los datos básicos, incluyendo el monto neto, IVA y total tal cual aparece en la liquidación / 

liquidación factura.  

 Se deberá ingresar el RUT del emisor de la liquidación / liquidación factura en la subtabla 

<TotLiquidaciones>  

 Si se tratase de una liquidación factura se deberán registrar los valores neto, exento e IVA de las comisiones 

y otros cargos en la subtabla <TotLiquidaciones>.  

  

 

Libro de Compra  

  

Registrar los datos básicos de la Liquidación Factura.  

En el campo <MntIVA> se debe ingresar el valor IVA de la comisión (siempre que sea recuperable), asimismo se 
deben registrar en los campos <MntNeto> y <MntExe> los valores neto y exento de la comisión respectivamente.   
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Por Ejemplo, el Contribuyente RUT 1-9 le emite una liquidación factura al Contribuyente RUT 2-7 con los siguientes 

montos:  

  

Neto Liquidación  2.000.000 

19% IVA Liquidación  380.000 

Subtotal   2.380.000 

Neto Comisiones  100.000 

19% IVA Comisión  19.000 

Total  2.261.000 

  

Comisionista:  

El Comisionista (Rut 1-9) deberá registrar en su libro de ventas partir registrando los datos principales de la liquidación 

y las comisiones en los campos destinados para ello. Si es usuario del Sistema de Facturación Gratuito del SII, la 

ingresará de la siguiente forma en su libro de ventas:  
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Mandante:  

  

El Mandante (RUT 2-7) deberá registrar la liquidación factura completa en su Libro de Ventas, procurando indicar en 

la Sección liquidaciones el Rut del Comisionista, tal como se muestra en la siguiente imagen:  

  

Adicionalmente el mandante deberá registrar la comisión que le cobraron, en su libro de Compra de la siguiente 

forma:   
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¿CÓMO DECLARAR EL IMPUESTO MENSUAL, FORMULARO F29? 

Siga los siguientes pasos para declarar y pagar sus impuestos mensuales mediante una “Declaración Mensual y Pago 
Simultáneo de Impuestos Formulario 29”: 

Importante: 
Recuerde que mensualmente debe generar y enviar sus libros electrónicos de compra venta (también llamada 
Información Electrónica de Compra Venta) y declarar y pagar sus impuestos mensuales a través del formulario F29. Para 
facilitar la declaración y pago, el sistema de Factura Electrónica SII le propone algunos códigos del formulario, de 
acuerdo a los movimientos de compra venta que haya registrado.  
Para conseguir lo anterior, una vez realizado el envío de los Libros de Compras y Ventas, estos quedarán con estado 
“Libro Tributario Enviado”. Tal como se ve en la siguiente imagen: 

 

Paso 1. 
Con los libros enviados,  el sistema puede proponer códigos de la declaración y con ellos realizar su declaración de 
impuestos; estos se obtienen manualmente (no se traspasan automáticamente a la declaración) desde la opción 
“Propuesta parcial del F29 (a partir de IECV enviado)” como se ve en la imagen: 

http://www.sii.cl/factura_electronica/factura_sii/guias_ayuda/como_generar_enviar_librocv.htm
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 Seleccionando el periodo comercial, debe presionar botón “Ver Códigos” 

 

Y obtendrá los códigos propuestos por el sistema: 
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Paso 2. 
Para realizar la declaración y/o pago de sus impuestos, debe cerrar la cesión con que estaba trabajando en el Sistema de 
Facturación SII; que lo identifica como persona representante de la empresa y reingresar autenticándose con Rut y clave 
de la empresa que va declarar y/o pagar (esta situación no aplica en caso que la empresa sea una persona natural). Lo 
anterior evita que el pago sea registrado a nombre del representante.  
Debe cerrar el explorador de Internet y todas sus ventanas, para luego ingresar a la opción “Declarar y pagar (F29 y 
F50): 
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Autentíquese con RUT y Clave: 

 

 

Paso 3. 
Ahora en “Declarar por” seleccione la opción “Formulario en pantalla”. Note que el Rut del Contribuyente es de la 
empresa y no el de la persona que envió los Libros de Compra Venta. 

 

  

Seleccione el período a declarar 
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Ingrese el valor de los códigos propuestos en el paso 1, y finalmente presione los botones “Validar formulario” y luego 
“Guardar datos”. 

  

 

  

Luego de esto, el sistema le avisará que su declaración fue recibida por el SII. 
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¿CÓMO REALIZAR LA CESIÓN DE UNA FACTURA ELECTRÓNICA? 

 Paso 1. 
Ingrese a "Seleccionar documentos para cesión", que se encuentra dentro del grupo "Cesión de factura electrónica". 

 

Paso 2 
Se desplegará un listado de los documentos tributarios emitidos. Seleccione la factura electrónica cuyo crédito desea 
ceder seleccionando el ícono que se encuentra a la derecha de la descripción del documento (lado izquierdo de su 
pantalla). 
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Se desplegará una imagen de la factura electrónica seleccionada. Presione el botón "Cesión Electrónica". 

 

Paso 3.  
Para generar el "Archivo Electrónico de Cesión", debe ingresar los datos necesarios para llevar a cabo la cesión del 
documento electrónico. Como datos mínimos debe ingresar la dirección de correo electrónico del cedente, nombre de la 
persona autorizada por el cedente, RUT cesionario, Razón Social cesionario, dirección del cesionario, dirección de correo 
electrónico del cesionario y la fecha de cesión en formato AAAA-MM-DD. Ingresado los datos haga clic en “Generar 
Archivo Electrónico de Cesión”.
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Firme con su Certificado Digital el Documento Tributario Electrónico, la imagen de él y los Acuse de Recibo (Ley 19.983) 
asociados, los que formarán parte del Archivo Electrónico de Cesión.  
Presione el botón "Firmar" un total de 3 veces. Finalmente, guarde el Archivo Electrónico de Cesión en su computador. 

 



 Manual del Facturador Electrónico SII 150 

 

 

  

Luego debe firmar digitalmente la información comercial de la cesión. Presione el botón "Firmar y Enviar". Se generará 
el Archivo Electrónico de Cesión, el que será remitido por correo electrónico a Ud. como cedente y una copia se le 
enviará al cesionario. 
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Paso 4.  
Anote la Cesión en el Registro Público Electrónico de Cesión de Créditos. Ingrese a la opción "Registro Electrónico de 
Cesión de Créditos". 
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En el menú “Anotación de Cesión de Facturas Electrónicas”, seleccione "Envío de Archivo Electrónico de Cesión". 

Aquí, el contribuyente debe autenticarse con Rut y clave de la empresa que es Cedente del documento 
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Escriba su dirección de correo electrónico y adjunte el Archivo Electrónico de Cesión. Una vez hecho esto presione el 
botón "Enviar". 

 

El Servicio de Impuestos Internos recibirá el Archivo Electrónico de Cesión y le entregará una respuesta a su envío. Se 
recomienda guardar el aviso. 

Deberá revisar en su correo electrónico la respuesta al registro de la cesión. También podrá imprimir el aviso si así lo 
requiere. 
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¿CÓMO CAMBIAR EL LOGO DE LA EMPRESA A LOS DOCUMENTOS TRIBUTARIOS ELECTRÓNICOS? 

  

Observación 

El logotipo de la empresa debe poseer las siguientes características: 

 Estar en formato JPG. 

 Tener como máximo un "tamaño en disco" de 10 Kb (revisar propiedades del archivo) 

 Estar diseñado dentro de un máximo de 120 x 120 dpi. 

 Paso 1. 
En primer lugar, ingrese a la opción "Seleccione la empresa con la que desea operar", aún si usted cuenta con una sola 
empresa, posteriormente ingrese a la opción "Actualizar logotipo de la empresa", que se encuentra dentro del grupo 
"Actualización y mantención de datos de la empresa". El sistema le pedirá autenticarse con su Certificado Digital. 
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Paso 2. 
En esta pantalla, deberá ingresar el RUT de la empresa, indicar la imagen que desea utilizar como logo y posteriormente 
presionar el botón “Enviar”. 

 

Paso 3.  
Para confirmar el logo seleccionado presione el botón "Grabar este logotipo". 
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Paso 4.  
Al guardar el logotipo, se entregará un mensaje como el de la pantalla, donde se confirma la actualización del logotipo. 
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¿CÓMO MODIFICAR LOS DATOS DE LA EMPRESA EN EL SISTEMA DE FACTURACIÓN SII? 

  

Paso 1. 
Seleccione "Actualizar datos del contribuyente", que se encuentra dentro del grupo "Actualización y mantención de 
datos de la empresa". 

 

Paso 2 
Ingrese el RUT de la empresa en la que se desea modificar los datos de factura electrónica. 
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 Paso 3.  
En esta pantalla, se listarán los datos del contribuyente para factura electrónica, si desea modificarlos, debe presionar el 
botón "Modificar Datos Contribuyente". 

 

Paso 4.  
En esta pantalla se podrán modificar los datos de contacto con el SII: 
El mail de contacto usuario administrador, donde se entregará la información administrativa y sobre cesiones 
electrónicas. 
El mail de contacto SII, se utilizará para enviar información sobre confirmaciones, errores técnicos o reparos. 
Una vez modificados, se debe presionar "Grabar Datos" para guardar los cambios efectuados. 
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Paso 5.  
Al grabar los datos aparecerá el siguiente mensaje con los datos actualizados. 
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DEFINICIÓN DE USUARIOS EN SISTEMA DE FACTURACIÓN GRATUITO DEL SII  

  

 El Sistema de Facturación Gratuito del SII contiene los siguientes perfiles de usuario:  

  

1.- ADMINISTRADOR  

2.- FIRMAR DOCUMENTOS  

3.- REGISTRO  

  

Estos perfiles se especifican ingresando el RUT de la persona que se quiere definir como usuario a través de la Opción de 

“Mantención de Usuarios Autorizados”, que se encuentra disponible en el Sistema de Facturación Gratuito del SII.  

  

Solo el Representante Legal puede nominar usuarios Administradores, con un máximo de dos, pudiendo incluirse a sí 

mismo como usuario Administrador.   

  

Los usuarios con el perfil de Administrador pueden comprometer 
 tributaria y  financieramente al contribuyente.  
  

  

El Representante Legal o los Administradores pueden nominar usuarios para que firmen documentos o los registren en 

la Información Electrónica de Compra y Venta (IECV).  

 Se definen los siguientes tipos de usuarios:  

- ADMINISTRADOR: Usuario que tiene acceso a todas las opciones disponibles del Sistema de Facturación Gratuito del 

SII, incluido firmar el envío mensual de la IECV. Además puede ingresar y hacer mantención de los otros usuarios 

autorizados para Firma y Registro de los Documentos Tributarios Electrónicos (DTE).  

- FIRMAR DOCUMENTOS: Usuario que puede registrar, firmar digitalmente y enviar DTE a sus destinatarios; sin 

embargo este usuario no puede firmar la IECV.  

- REGISTRO: Usuario que puede registrar, modificar o eliminar documentos electrónicos en la IECV, pero no puede 

emitir documentos tributarios electrónicos.  

RESUMEN ESQUEMÁTICO  

USUARIO/PERFIL REGISTRO IECV ENVIA DTE ENVIO IECV 

ADMINISTRADOR 
   

FIRMAR DOCUMENTOS   X 

REGISTRO  X X 
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¿CÓMO AGREGAR USUARIOS AUTORIZADOS AL SISTEMA DE FACTURACIÓN SII? 

  

Paso 1. 
Seleccione “Mantención de usuarios autorizados”, que se encuentra dentro del grupo "Actualización y mantención de 
datos de la empresa". 

 

  



 Manual del Facturador Electrónico SII 162 

Paso 2 
En esta pantalla indique el RUT de la empresa que modificará sus usuarios y luego presione "Ingresar". 
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Paso 3.  
Para agregar el nuevo usuario, presione el botón "Ingresar Nuevo Usuario". 

 

 

 

Paso 4.  
Luego, ingrese el RUT del usuario y presione el botón "Aceptar". 
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Paso 5.  
Para confirmar el usuario a agregar, presione el botón "Grabar Usuario". 
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¿CÓMO ELIMINAR USUARIOS AUTORIZADOS DEL SISTEMA DE FACTURACIÓN SII? 

  

Paso 1. 
Seleccione “Mantención de usuarios autorizados”, que se encuentra dentro del grupo "Actualización y mantención de 
datos de la empresa". 
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Paso 2 
Desde esta opción usted podrá autorizar / eliminar usuarios y modificar sus permisos, para ello deberá introducir el Rut 
de la empresa de la cual modificará usuarios autorizados. 

  

 

  

  

  

Paso 3.  
Seleccione el usuario que desea eliminar, presionando el botón "Sel...", que se encuentra junto al nombre de éste. 
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Paso 4.  
Para eliminar el usuario, presione el botón "Eliminar". El sistema le pedirá una confirmación, la cual debe aceptar si está 
seguro de eliminar ese usuario. 

 

Paso 5.  
Confirme la eliminación del usuario en el cuadro de diálogo presionando el botón “Aceptar”. 
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Paso 5.  
Al eliminar el usuario, aparecerá el siguiente mensaje: 
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